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Clones anunciadas*para la provisión en propiedad de la cátedra 
de «Pilología Románica» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la ünivr^sidad de La Laguna, convocadas por Orden minis
terial de 17 de enero de 1964 (cBoletín Oficial del Estado» del 
11 de febrero siguiente).

Teniendo en cuenta Qne los motivos alegados por el interesa
do en el recurso justifican fundadamente su derecho a tomar 
parte en los ejercicios de las mencionadas oposiciones y que 
al interponer éste han quedado subsanados los defectos ob
servados ál formular su solicitud de concurrir a las mismas que 
em. principio fueron causa de su exclusión.

Esta Dirección General, estimando el recurso de referencia, 
ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convocadas para 
la provisión de la mencionada cátedra los siguientes oposi
tores :

Don Germán de Granda Gutiérrez
pón Julio Sago Alonso.
Don Luis Rubio García.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESQLUCION éel Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición de la plaza de Profesor adjunto de eMetalur- 
gia^ de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid, por la que se convoca a los opositores admitidos.

^ convoca a los señores opositores admitido# para tomar 
parta en el concurso-oposición para proveer la plaza de Profesor 
adjunto de «Metalurgia», vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid, para el día 25 de junio próximo, 
a las diez de la mañana, en el Laboratorio de Metalurgia de la 
Facultad expresada, Pabellón de Químicas, Ciudad Universita
ria, para su presentación y entrega del cuestionarlo que habrá 
de regir en el segundo ejercicio de estas oposiciones.

Madrid, 27 de mayo de 1964.—M Presidente, Enrique Costa.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cátedra 
dé «Lengua y Literatura españolas» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media por la que se convoca a 
los señores opositores.

Se convoca a los opositores a la cátedra de «Lengua y Li
teratura españolas» de Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, anunciadas por Orden de 22 de octubre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23 de noviembre), para que comparezcan 
ante el Tribunal a efectuar «su presentación el día 2 de octubre 
próximo, a las nueve horas, en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos (Palma, núm. 46).

En el acto de presentación los opositores harán entrega al 
Tribunal de la Memoria acerca.del concepto y metodología de 
la disciplina y un programa razonado de la misma (art. 17 del 
Reglamento).

El cuestionario y normas redactados por el Tribunal, a que 
se refiere el artículo 14 del Reglamento, estarán a disposición 
de los opositores a partir del día ‘8 del mes de septiembre pró
ximo en la Conserjería de la Sección de Escuelas de Comercio 
del Ministerio de Educación Nacional, cuarta planta (Alcalá 34), 

Madrid, 29 de mayo de 1964.—El Presidente, Alberto Navarro.

RESOLUCION del Tribunal del concurso de méritos y 
examen de aptitud para Profesores titulares de Cien^ 
das de Centros Oficiales de Formación Profesional in
dustrial, por la que se convoca a los señores opositores.

Se convoca a los señores concursantes que fueron admitidos 
pora tomar parte en el concurso de méritos y examen de aptitud, 
convocado por Orden ministerial de 18 de octubre de 1963 («Bole
tín Oficial del Estado» del 16 da» noviembre), para la provisión 
de plazas de Profesores titulares de Ciencias en Centros Oficiar 
les, de Formación Profesional Industrial, con objeto de efectuar 
las correspondientes pruebas reguladas en la norma novena de 
la Orden de convocatoria, para el día 6 de julio, a las ocho ho
ras, en la Escuela de Maestría Industrial, ronda de Valencia 8, 
de esta capital. '

L^ opositores deberán ir provistos’ del documento nacional 
de Identidad o carnet acreditativo de su personalidad

Madrid, 3 de junio de 1964.—El Presidente, Antonio Min- garro Satué.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Pontevedra referente 

al concurso para la provisión en propiedad de una 
plaza de Ordenanza de las oficinas centrales de esta 
Corporación.

Eñ el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» núme^ 
ro 115, correspondiente al día 22 de mayo próximo pasado se 
publican las bases del concurso, previo examen de aptitud para 
la provisión en propiedad de una plaza de Ordenanza de las 
oncinas centrales de este Ayuntamiento, dotada con un sueldo 

13.000 pesetas y ima retribución complementaria de 
14.300 pe^tas anuales y demás emolumentos que reglamentaria^ 
mente le correspondan.

la plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de ia publicación del 
presente edicto,en el «Boletín Oficial del Estado»

P'o^^evedra, 3 de junio de 1964.—El Alcalde*. José Filgueira

in. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO

LEy 75/1964, de 11 de junio, por la que se ceden a Iq Fun
dación {{Jiménez Díaz» los terrenos pertenecientes al 
Estado que fueron cedidos en usufructo al Instituto 
Rubio por la Ley de 24 de agostó de 1896, de las edifica
ciones construidas sobre dichos terrenos, así como tam
bién de cuantos derechos pudieran corresponder al Es
tado sobre los restantes elementos integrados en aquel 
conjunto y sobre ios muebles allí ea;istentes.

Por la Ley de veinticuatro de agosto de mil ochocientos no
venta y seis, el Est^o cedió gratuitamente en usufructo al Ins
tituto Rubio dieciséis mil novecientos doce coma ochenta metros 
cuacados de terreno en el sitio titulado «Cerro del Pimiento», 
de la posesión llamada «La Florida». Al término de nuestra gue
rra de Uberación, la Dirección General de Regiones Devastadas 
procedió a la reconstrucción* y entrega al Instituto Rubio de- 
las edificaciones construidas por aquella Fundación sobre dichos 
terreno^ que habían sido totalmente destruidos durante la 
contienda, sobre una superficie de dieciocho mil ochenta metros 
cuadrados, de acuerdo con la propuesta de la Junta cíe la Ciu
dad Universitaria, procediéndose ulterJkirmente a la cesión por

derechos que ostentaba sobre las e*. 
i^talaciones en favor de la Asociación Protectora de 

Carlos Jimáwz Díaz, formalizándose 
«scrltura otorgada ante el Notarlo de 

Rincón y Lazcano el día veintiséis de junio de 
iml novecientos cincuenta y cuatro bajo el número mil dos- 
cient-ps cmcuenta y cinco de su Protocolo 
.r veintinueve de junio de ¿lil novecientos sesenta
y tres el Ministerio de Educación Nacional, a propuesta de la 

5? ^h?®'^^ones, con el consentimiento del Ministerio 
Oo^raacion y de conformidad con el dictamen de la Ase- 

sona Jurídica, resolvió refundir en un solo Instituto de carác- 
Instituto de Investigaciones Clínicas y 

Médi^s y .la Asociación Protectora de la Clínica del Profesor 
don Carlos Jiménez Díaz con la denominación de Fundación 
«Jiménez Díaz», disponiendo asimismo que el Patronato de la 
nueva Institución proceda a regularizar el patrimonio de la 
misma, principalmente en lo que se refiere al edificio fundacio- 
? 1’tpexigida por haberse consolidado en favor 
del Estado cedente el derecho de usufructo cedido en mil ocho
cientos noventa y seis ai Instituto Rubio, al haber transcurrido 
con exceso el término de duración máxima de aquel derecho real 

Entre la tramitación efectuada para cumplimiento de la re- 
gularizacion que se pretende figura el haberse realizado en el 
mes de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro la 
medición de los terrenos de referencia, la que arroja una super-
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fíele de dieciocho mil cincuenta y dos metros cuadrados, que se 
encuentra conforme con la comprobación sobre el terreno reali
zada en enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Existen razones culturales que aconsejan la pérmanencia de 
la actual Fundación «Jiménez Diaz» en el inmueble de referen
cia así como también el uso' del mismo y de cuantas instalacio
nes formen parte de él o se hallen incorporadas a éste de cual
quier manera, en consideración a la noble finalidad perseguida 
por las dos Instituciones que se han refundido en aquélla; finali
dad que se expresa tanto en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, que clasificó como entidad benéfica de carác
ter particular a la Asociación Protectora de la Clínica del Pro
fesor don Carlos Jiménez Díaz, como en el Decreto de cuatro 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres que clasificó 
como Institución benéfico-docente el Instituto de Investigaciones 
Clínicas y Médicas (vulgarmente conocido con los nombres de 
«Clínica del Doctor Jiménez Díaz» o también «Clínica de la 
Concepción»), dedicada a la investigación clínica y científica en 
temas libres y en materias de interés público, así como a la pre
paración y formación de núcleos escolares y de postgraduados.

Para llevar a cabo la cesión de alguno de los bienes del Estado 
en favor de persona determinada se requiere la promulgación de 
una Ley especial que lá autorice.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

. DISPONGO:
Artículo primero.—Se ceden en pleno dominio a la Fundación 

«Jiménez Díaz» los edificios, terrenos e instalaciones pertenecien
tes-al Estado sitos en eMugar que se denominó «Cerro del Pi
miento», de la antigua posesión llamada «La Florida»,, con una 
superficie de dieciocho mil cincuenta y dos metros cuadrados 
que lindan: al Norte, con la calle de Bartolomé Cossíé; al 
Este, con la plaza de Cristo Rey; al 6ur, con la avenida de los 
Reyes Católicos, y al Oeste, con el Instituto de Cultura Hispáni
ca y terrenos de la Ciudad Universitaria, así como cuantos dere
chos pudieran corresponder ál mismo sobre los enseres de toda 
clase aUí existentes; bienes de que', venían haciendo uso las 
Instituciones refundidas en aquella Fundación, conocidas con los 
nombres de Instituto de Investigaciones Clínicas y Médicas y 
Asociación Protectora de la Clínica del Profesor don Carlos Ji
ménez Díaz, en calidad de sucesoras de los posibles derechos- 
que sobre tales bienes ostentaba el extinguido Instituto Rubio.

Artículo segundo.—^La validez de dicha cesión queda supedi-, 
tada a la efectiva aplicación de los bienes cedidos al cumpli
miento pór parte de la entidad cesionária—^Fundación «Jiménez 
Díaz»—de los fines benéficos y docentes que determinaron la 
clasificación como entidades de beneficencia de las dos Institu
ciones refundidas en aquella Fundación, revertiendo, en su caso, 
los bienes cedidos al Patrimonio del Estado, y siendo de cuenta 
de la Fundación «Jiménez Díaz» cuantos- gastos se originen 
con motivo del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se realizarán 
los trámites encaminados a formalizar debidamente la referida 
cesión.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO >

LÉY 76/1964, de 11 de junio, por la que se cede a la 
empresa de interés nacional {{Refinería de Paróleos de 
Escombreras, S. A.», por el importe que resulte de la 
valoración, la finca propiedad del Estado denominada 
«Los Paralesyy, sita en el término municipal de Escom
breras, t

La «Refinería de Petróleos de Escombreras, S. A.», necesita 
la finca, propiedad del Estado, denominada «Los Parales» para 
construir y explotar en sus terrenos una planta, declarada de 
«interés nacional», destinada a la fabricación de amoníaco y 
fertilizantes derivados, y para cuyo fin solicitó la correspondiente 
cesión, mediante él pago de su importe, del Ministerio de Ma
rina, a cuyo servicio estaba afecta.

Dada la finalidad a que se dedica ia citada empresa, alta
mente conveniente para el desarrollo de la econoipía nacional 
y sú defensa, y visto lo dispuesto en el Real Decreto de veinticin
co de junio de mil novecientos dos, parece aconsejable acceder a 
la cesión de que se trata mediante el cumplimiento de las for
malidades que establecen las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

En su virtud, ir de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda pa^ 

rá ceder, previa tasación, a la empresa de interés nacional «Re
finería de Petróleos de Escombreras, S. A.», un terreno propiedad 
del Estado, radicado en el término municipal de Cartagena, 
fmrtido judicial de La Unión, Diputación de Alumbres, paraje 
de Escombreras, máis conocido por «Los Parales», de Capnegre,

de una superficie de cincuenta y cuatro hectáreas y treinta y 
dos áreas ochenta y cuatro centiáreas setenta y dos decímetros 
cuadrados y dieciocho centímetros cuadrados, cuyos límites son 
los siguientes: Al Norte, hacienda de San Juan, al pie del monte 
de San Julián, dando ,1a vuelta al Barracón del Imperio y tierras 
de la Sociedad Fraternidad y Estrella; por ei Este, terreno de ia 
Sociedad Francoespañola de Explosivos y Productos Químicos, 
Pie del Cabezo de la Campana y loma de Los Parales, hasta 
llegar al mar, hacienda de San Juan, camino de Escombreras, 
ramplizo de Capnegre y Barracón de la Campana; al Sur, el 
már Mediterráneo, y al Oeste, el Pie del Cabezo de San Julián, 
tierras de Manuel Sánchez y otras de Juan Sánchez.

Artículo segundo.—La presente cesión queda supeditada al 
cumplimiento por la «Refinería de Petróleos de Escombreras, 
Sociedad Anónima», de las obligaciones que haya contraído con 
los Ministerios de Agricultura, Ejército y Gobernación.

Artículo tercero.—^ faculta al Ministro de Hacienda para 
realizar los trámites de desafectacíón y demás conducentes a la 
ejecución de lo dispuesto por la presente Ley.

Dada en el |*alacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 77/1964, de 11 de junio, por la que se acepta la 
donación al Estado pór la sociedad General de Obras 
y Construcciones de una parcela de 1.522 metros cua
drados con 50 centímetros cuadrados, que ha de ser 
segregada de la finca denominada «Ossio», sita en San 
Fernando (Cádiz), con destino a la construcción de una 
carretera de acceso a los polvorines de Fadricas.

Por la Sociedad General de Obras y Construcciones ha sido 
ofrecido gratuitamente al Estado una porción de terreno de 
mil quinientos veintidós metros cuadrados con cincuenta centí
metros cuadrados, que haii de ser segregados de la finca de 
dicha Sociedad denominada «Ossio», de seis hectáreas sesenta y 
tres áreas y diciesiete centiáreas y dieciséis milímetros, radi
cada en Sán Femando (Cádiz), sita en la orilla del mar, en la 
parte de la bahía de Cádiz, con la que linda por el lado Oeste; 
también linda por el Sur, con hacienda llamada «Infantes»; 
por el Este, con tierras del Duque de Osuna, en el barrio de 
San Francisco de Paula, extramuros de la población, y por el 
Norte, con tierras del Duqüe de Arcos, en el pago del Monte, 
con destino a la construcción de una carretera de acceso a ios- 
polvorines de Fadricas, dependientes de los servicios del Minis
terio de Marina.

Considerándose conveniente por el Ministerio de Marina 
la construcción de una carretera para la instalación de loe alu
didos servicios, procede aceptar la donación al Estado antes men
cionada, condicionándose ésta a la instauración de una servi
dumbre que garantice el derecho de paso, utilización y acceso a 
la carretera que se proyecta; no estableciéndose en las dos 
parcelas en que la misma divide a la finca limitación alguna 
al destino que pudiera darse a ambas en cuanto a edificación de 
viviendas \y emplazamiento de cualquier industria, en la medidá 
todo ello que la seguridad militar aconseje.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO;
Articuio primero.—Se acepta la donación condicionada al 

Estado por la Sociedad General de Obras y Construcciones de 
Bilbao de una porefión de terreno de mil quinientos veintidós 
metros cuadrados con cincuenta centímetros cuadrados, que 
ha de ser segregada de la finca de su propiedad radicada en 
San Fernando (Cádiz), denominada «Ossio», coru destino a la 
construcción de una carretera de acceso a los polvorines de 
Fadricas, dependientes de los servicios del Ministerio de Mad
rina.

Artículo segundo.—^El citado inmueble deberá incorpora^ al 
Inventario de Bienes del Estado y afectarse al Ministerio de 
Marina para la expresada finalidad.

Artículo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 78/1964, de 11 de junio, de concesión de pensión ex
traordinaria a doña Consuelo León Bierosa, viuda del 
Teniente General don Alejandro de ütrilla Belbel.

Los dilatados servicios militares prestados por el Teniente 
General del Ejército, fallecido, don Alejandro de UtriUa Belbel, 
muy especialmente durante la Oaz^^aña de Marruecos y la


